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.ngeripcionee, cuyo pago es adelantado, ee «o- 
JÜta « la Subdlreccid» del Hos^cio Protdndal, 

■ ei dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
7^, deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
vntiva referente al Bo l it í*.
'"ii d* fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

Giro" Postal o Letra de fácil cobro.
^^8 que contengan valores deberán ir certifi- 

‘í / dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
’ui námeros que se reclamen después de transcu- 
t íío i evatro días desde su publicación, eólo se eer- 
j jn jj precio de venta, o sea a 35 céntimo* loe 
y ego corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS Di i LOS ANUNCIOS
céntimo* por cada palabra. Al ctigiMÍ 

acompafiarí un sello móvil de 90 céntimo* por ee-ia 
ínsereldn.

Los anuncios obligado! al pago, *6lo *e insertará» 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l it íx respectivo como comprobante, siendo á» 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ím OriciAL se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Ui ¡s v m obligan en la Península islas adyac . jes, Canarias y te- 
eitorloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
li is promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
ItTÜ).
Lu disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

>rov:ncia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
iuidespués para los demás pueblos do la misma provincia: (Ley de 3 
iit'iriembre do 1687).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <« 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán jo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números d te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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PARTE OFICIAL

uini Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
‘.¡turias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 25 septiembre 1927).

celebra 
ociedad 
liciliadi 
curador 
lente de 
le pen
que íí 

icia b; 
i ti va di

Núm. 5 465.

Circuito nacional de Firmes Especiales.

lugar a 
demáD' 
onioLi'

•¡elle'

MADRID
‘kxcmo. 8r.: Creado por R. O. Ley de 9 de 

-^ero de 1926 el Circuito Nacional, de Firmes 
con objeto de llevar a la práctica la 

. de las carreteras qu i en dicho Real 
rr " 0 ®e detallan, se publicó en la Gaceta co
deiS' de julio del pasado año 
autorí’ e R" D ^ey de 26 de igual mes y año 
pecial and° ^.establecimiento de una tasa es
tros a 6 .rodaje aplicable a los automóviles, ca- 
tarifa a ™10??8 y motocicletas, con sujeción a la 
de loa p^ec’ficada en el artículo 7.° del último 

Por p es decretos citados.
^oanpa' deci'! t°.de 29 de abril del corriente 
'• itenfp 0 es.tabiecido, con la denominación de 
-^;.piimnaeionai,de circulación de automóvi- 
'■^tribuei^1168?0 dnico refundiendo todaclasede 
‘ ](J1013681 arbitrios y tasas que recayeran 

día en el que se incluyó a partir
do p d?-11'10 corriente año el de la 

nf|l°cic.lpfrtt)dai6 de automóviles, camiones y 
deorf/’ jUyas tarifas se contienen en el 

Cret0 oe 26 de julio de 1926.

El Ministerio de Fomento, con objeto de lle
gar al cobro de la tasa de rodaje sobre los ve
hículos de tracción de sangre publicó en la Ga
ceta correspondiente al día 8 de: pasado mes de 
junio las instrucciones encaminadas a tal finali
dad, y el Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, que me honro en presidir, 
haciendo uso de las facultadfs que las anterio
res disposiciones le confieren, con especialidad 
ti artículo 6.° del Real decreto-ley de 9 de fe
brero de 1926 acordó anunciar concurso libre 
para concertar el cobro de la tasa de rodaje de 
los vehículos de tracción de sangre, el que una 
vez celebrado, ha dado como resultado que en 
la sesión celebrada el día 26 del corriente mes 
se hiciese la oportuna adjudicación.

Muy en breve, pues, se comenzarán las ope
raciones conducentes a la formación da padro
nes cobra torios, declaraciones de los contribu
yentes y cobro de la tasa.

Pero entiende este Patronato absolutamente 
n-cesario, si se ha de cumplir la finalidad per
seguida por el mismo, contar con la decidida 
cooperación, a los fines indicados, de toda clase 
de entidades y autoridades y a tal efecto, me 
permito rogar a V. E., en atención a lo anterior
mente expuesto y utilizando y cumpliendo a la 
vez el precepto contenido en el artículo 29 del 
Real decreto-ley de 5 de noviembre de 1926 que 
aprobó el Reglamento orgánico del Circuito Na
cional de Firmes Especiales, se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa previncia la Instruc
ción para el cobro de la tasa de rodaje sobre 
los vehículos de tracción de sangre, fecha 6 de 
junio de 1927, publicada en la Gaceta del día 8
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do igual mes y año, con objeto de difundir el 
conocimiento de dicha Tasa.

También le encarezco la necesidad de que 
sin pérdida de tiempo dirija V. É. a los Alcal
des de la provincia de su mando una comuni
cación, por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , trasla
dándoles el contenido de esta circular para que 
se haga la publicación de la ínstrurión mencio
nada por medio do bandos, pregones y anun
cios, en los sitios en que se acostumbre en ca
da localidad, y para que se advierta a los veci
nos de cada Ayuntamiento, contribuyentes del 
indicado Impuesto, la necesidad de que en el 
momento oportuno, se recojan en la Alcaldía 
los padrones que se le enviarán y que han de 
contener la declaración previa a la exacción 
del Impuesto.

Dios guarde a V. E muchos años —Madrid, 9 
de septiembre de 1927.—Ei Presidente del Pa
tronato, P. D., José Alonso.»

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos que se interesan, debiendo 
de manifestar a los señores Alcaldes de esta 
provincia den la publicidad debida a la presen
te circular, así como a la Instrucción que a con
tinuación se inserta.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1927.
El Gobernador ciwl,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
* * ♦

INSTRUCCIÓN QUE SE CITA

Arhculy 1.° El recurso financiero que con 
la denominación de «tasa esoecial de rodaje» 
autorizó como aplicable a los vehículos de trac
ción de sangre el R al decreto de 26 de julio de 
1926. se devengará desde L° de enero de 1927, 
se exigirá, recaudará y aplicará con arreglo a 
los preceptos de la presento Instrucción.

Artículo 2.° Son materia de esta Instrucción 
toda ciase de vehículos de tracción de sangre, 
que tributarán con arreglo a la siguiente tarifa:

Curros de Ikuitci wás estTeclui que la, reglcuneu- 
taria.

Una caballería, 15 pesetas al año., 
Dos caballerías, 22,50.
Tres caballerías, 30.
Cuatro caballerías, 37,50.

Carros de llantas reglamentarias.
Una caballería, 10 pesetas al año.
Dos caballerías, i 5.
Tros caballerías, 20.
Cuatro caballerías, 25.
Artículo 3.® El impuesto o tasa de rodaje se 

establece por años naturales, haciéndose í fecti- 
yo‘do una sola vez. desde L° de abril a l.° de 
junio de cada año.

Artículo 4.u La baja del vehículo, una vez 
satisfecha la anualidad corriente en concepto de

tasa de rodaje, no dará derecho al üSuari 
clamación alguna sobre devolución d ' 
des a tai respecto. e ohab-

Artículo 5.’ Las altas voluntaiias qn» 
dnzean, siempre que vayan acompañ ' ' ' 
previa inscripción de la matricida 
diente, devengarán en el misoio ebuTidnll

in sas

que les esté asignada por la tarifa do! r ,/f 
7.° de! Real decreto de 26 d julio dél a? , 
mo, en la parto proporcional que corrli50P i 
da, a cuyo fecto se dividirá el imp; rrÍ?‘rc 
por 12, y se sumarán tantas p ¡rte- alícuXn ri 
mo meses falten desde su solicitud haqaLLe 
zar el año. p“ r

Artículo 6.° Las altas que se prodi' ' 
virtud de investigación y denuncia, stifllastár 
quiera la época del año en que su ins4ain‘ii 
tenga lugar, pagarán íntegra la cuota Lie la 
der cho les deba sei asignada, más la mnLv a b 
en concepto de penalidad det-u-mimm l^skbiii' 
los K) y id de la presente Instrucción. Tespo.

Artículo 7.° Dentro de los meses de enlato at 
febrero de cada año los dueños da toda 
de vehículos de tracción de

irtícul 
tes o r 
dador

— — sangre 
obligados a llenar y suscribir la hnj
que podrán retirar gratbimm re i, üDk 
tamientos respectivos y re mitirán par c ia l  c 
con petición de acuse de recibo, ai Excia 
ñor Pr sidente de- Patronato del Circuit

lital di: 
minad 
úoico 
débitc 

ootivo.

cional de Firmes Especiales, en sus oOda 
Madrid, calle de Fernanñor, 2, a los eícr 
estimar la declaración efectuada, y libreril 
oportunos cargos para la exacción d 1 Í!ii:|tiíci!! 
en el período de recaudación voluntaria. "?nto ej 

r el ga. 
nte de

Artículo 8.° Son contraventores de la 
sente Instrucción: 

Primero. Los que no hayan dado cat má» 
miento a lo ordenado en el artículo í/’q:? n ■ 
tecede. " L pr

Segundo. Los que cumpliendo con el r 
sito que se determina n el a deulo 7.° híriicm 
sen alterado en la hojá-padrÓh las ( jr; i1 'ob 
ticas de sus vehículos u omitido la c

Los contraventores comp- uididcs en r. 
tado 2.° del artículo antoiior hrcnrriián e

ción de aquellas indispensables para b .prnte 
clasiScación, a los efectos del pago dcb.impiT&n^ 1 
y como consecuencia hubiesen satisfe'liTr de 
inferior a la que por derecho, debían - l\ el

Tercero. Los que habiendo dado de hdipi po 
vehículo, a los efectos del pago de la tas:’, p pu 
núen usándolo. ' LOcll°.

Artículo 9." Los contraventores conipup1. Mí 
dos en el apartado í.° que ant cede ¡p 
rán en la penalidad do una multa equa"! 
te al duplo del importo de Ja cuota, qn i'" ' 
cepto de tasa les corresponda satisfa-i- 7 !|''- 
dicha cuota. rpnic: 

r año
Btron8-penalidad de una multa equ valente 81 

del importe déla ditorencia Cintre i1 cl!iJ 
hubiese satisfecho y la que i s correspí 
satisfacer más dicha diferencia. ,

Los contraventores comprenuic .^ e i f 
tado 3.° del referido artículo anterior 1 
rán en la penalidad da una multa 
ai duplo de la cuota que hubieran 6a1,

fundir 
tio .P
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do de baja 1 vehículo más dicha

Se declara pública la acciónqw... ¡o io. Se declara publica ia acción 
1 1 ", inciar las defraudaciones cometidas 

'rJralatasa de rodaje, siempre que no se
carácter de anónima.r i f auda áone.s,contra la tasa serán pena: 

leí ah ' una inulta equival ate al importe del
¡a suína defraudada, más dicha suma.con

' h'-lftícalo ll-° El denunciante tendrá dere- 
die ■ L p re bir la mitad del importe de las mnl- 
-b 'i que se impongan a los denunciados.

Ljeuio 12. La cobranza de la tasa de roda- 
iroditn ¿us dos períodos voluntario y ejecutivo, 
h e, Ansiará a lo ordenado en este Reglamento y 
insenja Instrucción para-el servicio y recauda 

iota , , de las contribuciones e impuestos del Es- 
a miiü 
n losí 
•o.

Lv a los proeediínieníos contra deudores de 
lh‘¡«inda t e 26 de abril de 1900 y modifica 

posteriores, por los Agentes que el Pa- 
. nato acuerde.

- tod ^¡ículo 13. El Patronato entregará las pa
ro v t s  o recibos y listas cobratorias que los Re

Í' 1 adun-s ¡ioncrán al cobro en cada pueblo 
Qtülós días que se anuncie en el Bo l e t ín  
ia l  de sus provmgías respectivas y en la 

Lxcú pnl durante el resto d i período voluntario, 
ürcuhminado este plazo incurrirán en el apremio 
o ti' único grado, con el recargo dj 20 por 100
ef< ctí débito, más las costas del procedimiento

ibrarl outivo.
1 im ciiculo 14, Los encargados del procedi- 

taria. mto ej 'cotivo que tieneu la obligación de su
de Idrd gasto de la ejecución, percibirán directa- 

liite del contribuya nte el 15 por >0 del débi- 
jo cal más dichos gastos, quedando el 5 por 100
7 , qi a beneficio del Patronato.

premio de cobranza por la recaudación 
n el rfiiihnia será licitable. ■ "
7 ." hArtícuio i5; Las matrículas de la tasa de ro- 
caraw -“obre vehículos de tracción de sañgVe se 
c^-iiondrán al público en los sitios que oportu 

■a b fíente se señalen, por espacio de ocho días, 
i'inipi#80^ los cu les los interesados podrán recla- 
ifcehoF lie la clasificación que se les haya hecho. 
n (fibf i- chin eigaes contra ia .matrícula se resol- 
de bsj n por el Patronato, en eí término de. quince 
tasa, Midiendo los interesad " " "- -- ....vi^cJos, en el término 

C11' dias, alzarse d ■ sus acuerdos ante el
ompraur Ministro de Fomento.
e inti 
equid Disposición es transitorias.
é‘ al riaOn a denominación autoriza el 
"a 11 I tasn C|ret° (16 26 de julio de i926 el cobro de

i - L¡,J e r°daj.-. a los vehículos de tracción 
‘í/1 e añn9’3Uie8e devengará desde l.° de enero 
ial‘ atrnnL'‘ u, ; a 'os efectos de cobranza, por el 

t ale?1 ^ac*onal de Firmes Es- 
úi-nj^ndido1 ^i'e Hilio corriente quedará 

110 'bÁr » nn.evo impuesto único denomi- 
: ^v¡|..,' ,l e Nacional de Circulación de Anto- 

r ic 
jllíV

'i1 'M n a^°. Por decreto de 29 de 
Pl'i'oará í. a^°» Y se exigirá, recaudará 
'' &í‘reglo a los preceptos de las

o! í ? C0IPPlementarias que se dicten.
JL ü> í-i procede, de una disposición

especial el cobro de la tasa de rodaj impuesto 
a los vehículos de tracción mecánica desde. l.° 
de enero a l.° de julio actual, en su caso o para 
lo sucesivo.

2.a Por lo que respecta al año a< bial los 
dueños de toda clase de vehículos d tracción 
de sangro vendrán obligados, dentro de los no
venta días siguientes a la publicación d • este 
Reglamento, a Henar o suscribir la hoja padrón 
que retirarán gratuitamente de los Ayuntamien
tos respectivos, y remitirán por corroo con pe
tición de acuse de recibo, al excelentísimo se
ñor Presidente del Patronato del Circuito Na
cional de Firmes Especiales, en sus oficinas de 
Madrid, calle de Fernanflor, 2, a los efectos de 
estimar la declaración efectuada y Hbrar-es los 
oportunos cargos para la exacción de la tasa.

Disposición f-n il.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se 

opongan al cumplimiento de lo ordenado en el 
Real Decreto-ley de 26 de julio de 19¿G y en es
te Reglamento.

Madrid, 6 de junio de 1927.—El Ministro de 
Fomento, Rafael Benjumea.

__  SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 5.504.

c iv il  % i

HORA NORMAL
CIRCULAR

Dispuesto por R. O. de 23 de marzo úuimo, 
en su art. 2 ", que el 1 de octubre, a las veinti
cuatro horas, se restablezca la hora normal,

Y a fin de que tenga debido cumplimiento, 
ruego y encargo a las Autoridades y corpora
ciones dispongan lo conveniente para que el 
próximo sábado, día 1, cuando los relojes mar
quen la una, se r trasen hasta las 24 horas, pa
ra comenzar las cero horas, del día 2.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y exacto cumpli
miento.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 5.483.

OiPUTACIO^ PROVINCIAL GE 7MW2A

Circular-convocatoria.
De conformidad con lo dispuesto en los ar

tículos 91 y 98 del Estatuto provincial vigente, 
y en uso de las facultades que se m conceden, 
he dispuesto convocar a la Éxcma. Diputación 
a sesión extraordinaria para el día 2 del próxi- 

i mo m s de octubre, a ¡as once horas y 30 mi
i ñutos, siendo objeto de esta convocatoria ia de-
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signación de representante de la Corporación 
en la Asamblea Nacional.

Loque se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1927. —El Pre
sidente, Antonio Lasierra.

Núm. 5.485.

COMSíON PROVINCIAL OE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia 
concurso para la adjudicación de diez premios 
de lactancia, de 125 pesetas cada uno , ocho de 
ellos entre las nodrizas externas al servicio de 
la Inclusa de Zaragoza, y dos, entre las de la 
Inclusa de Calatayud, que mejor hayan cumpli
do su cometido.

Pueden solicitar estos premios todas las no
drizas que lleven seis meses como mínimum, lac- 
tando al niño, el cual deberá estar comprendi
do entre los catorce y diez y ocho meses de 
edad, y se concederán a las que presenten los 
niños más desarrollados y en m jores condi
ciones de cuidado, limpieza, etc., siendo requi
sito indispensable que dichos niños estén vacu
nados y no padezcan enfermedad alguna.

Las solicitudes y demás docum ntos deberán 
presentarse en la secretaría de la Diputación, 
Negociado de Beneficencia, durante un plazo 
de treinta días, que finalizará el día 31 de octu
bre próximo, a las trece.

Zaragoza, 24 de septiembre de 19^7.—El Pre
sidente, Antonio Lasierra — Por acuerdo de la 
C. P., el Secretario, Pascual Sierra.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 5.390.

Administración de Restas públicas de la provincia de Saragosa.

Matrículas de Industrial para 1928

CIRCULAR

El Real decreto-ley de 11 de mayo de 1926, publicando 
las bases por que, en lo sucesivo, ha de regirse la Con
tribución Industrial y de Comercio, dispone, en su artículo 
2.°, que, por las Delegaciones de Hacienda se adoptarán las- 
medidas necesarias para la formación de las matrículas 
que han de regir para la imposición, administración y co
branza de la expresada contribución, en los ejercicios pos
teriores a la publicación del mencionado Real decreto.

Se recuerda, por tanto, a los señores Alcaldes y Secre
tario® de los Ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia, por medio de la presente circular, y cumpliendo la 
dispuesto en el articulo 69 del Reglamento, la obligación que 
tienen, con arreglo a los artículos 65. 68 y 75 del refe
rido texto legal, de dar el más puntual y exacto cumpli
miento a la citada disposición, en la inteligencia que todos 
aquellos Alcaldes y Secretarios que, precisa-mente el día 10 
d.- Ho-ine'mbrc próximo, no hayan remitido a esta Oficina

la matrícula que ha de servir de base para la in-^ 
administración y cobranza de la Contribución [y;. -• ^r 
y de Comercio en su respectivo término municipal yK? 
año 1928, quedarán, ipso fado, incursos en la nj 
establecida en el artículo 70, párrafo segundo del 
mentó, en armonía con el artículo 274 del Estatuto”1 
cipal de 8 de mayo de 1924, con la que queda cor-, 
el incumplimiento de este servicio, la cual se dete- 
por el limo. Sr. Delegado de Hacienda y les será eá 
sin más aviso ni requerimiento alguno, por la Ha eje^ 'h,:ria" 

Las matrículas, nara nrñvlmr. 1O->o 1 , ..-wnH 

¡berse : 
otros 1

■stará.
; exdus
OCTA

Las matrículas para el próximo año de 1928 deberá; 
marse a base de las del año actual, teniendo en cuer-

PRIMERO. Lo dispuesto en la base 11 del Real v 
de 11 de mayo de 1926, modificada, según Gaceta de1 r'iiustr,'a 
mismo mes, págs. 1.026 y 1.027, respecto a la base"

P0^ 5ue ^berá tributar cada Municipio.

marse a base de las del año actual, teniendo en

SEGUNDO. Deberán clasificarse las industrias i ¡ 
cárseles, por tanto, las cuotas respectivas, con arr- n 
las nuevas tarifas exclusivamente, aprobadas por Real» ^'OV 
de 22 de mayo de 1926, teniendo en cuenta las modificar 
en dichas tarifas establecidas por Real orden de 30dei anik ' 
de 1926 y por las Reales órdenes publicadas en el m 8fflcral* 
curso., ñúms. 201 y 202, de 6 de abril; núms. 256, E * 1 
y 262, de 7 de mayo; núms. 305, 306 y 308, de 1 de■ 
.y núm. 321, de 11 de junio. k las

ir

3

á las
I ERCERO. Las cuotas de esta contribución L 

gravarse con los mismos tipos de recargo municipal ; 
branza de años anteriores, entre los límites del 13 i 

c on se 
anto, « 
cualquie 
ordenad 

DEC 
los señ 
en el s

por 100, teniendo, no obstante, en cuenta, para las á 
trias que se ejerzan en más de un término municipal 
neralmente las de transportes), lo dispuesto en la . 
cuarta del Real decreto-ley antes citado, en relacií: 
el artículo 381 del Estatuto municipal.

CUARTO. -Los industriales de la tarifa 1.a, seccicc tn virt 
nica (s 
vajeroí 
quedan 
obligad 
minada 
«tablei

clase 4.a (Ambulancia), no se incluirán en matrícula,® 
tampoco los Médicos y los Espectáculos.

Los primeros tributan en la forma establecida en 
artículos 139, 140 y 141 del Reglamento del ramo;| 
los Médicos se establece un nuevo régimen de tributi 
por Real orden de 14 de julio de 1926, y los Espetiá 
tributan por funciones declaradas en alta, en la c® no se

transpe, 
minos, 
«berá

practica liquidación, con arreglo a aforo del local y | 
cios de las localidades, por las funciones en la ® 
alta declaradas y por una sola vez.

QUINTO. Se reflejarán en las matricidas toda- 
altas y bajas que se hayan presentado en las Alc¿ 
desde primero de enero del año en curso hasta el mol! 
en que se empiecen los trabajos de formación de la 
tríenla, por estar todas ellas aprobadas y ultinpttel 
esta Administración, haciendo lo mismo con todas aTI 
altas y bajas de años anteriores que quizá hayan ‘i- 
de surtir efecto en la matrícula vigente por cualqu:<r' 
cunstancia casual o imprevista.

(SEXTO. En aquellos pueblos donde se hayan f''r' 
expedientes de defraudación, se llevarán éstos a la ’ 
tríenla, con la industria origen del expediente, y si t® 
hechos por elevación de clase (diferencia), se lk''«” 
tributar la nueva industria, dando de baja al in<histr:‘ 
la industria ejercida con anterioridad a la formacs 
expediente.

SEPTIMO. Con el fin de que la matrícula a 
sea una realidad y que su importe no sea ficticio, 
cluirán en la misma todos aquellos individuos <lue' ‘ 
momento de empezar los trabajos de formación del e 
sado documento, ejerzan de hecho alguna industria. G 
sión, arte u oficio sujeto a tributación, aunque n° 
presentado previamente el alta correspondiente en 
que determina el vigente Reglamento del ramo 60 j  
líenlo 115. invitándoles, de antemano, y de oficio, a 
con este requisito, procediendo contra ellos, 
garse a ello, en la forma establecida en el ' 
de 3 de febrero de 1925 en sus artículos Ln > 

Asimismo serán eliminados todos aquellos 6

UN. 
‘uprin- 
el pár 
mente 
déla

Por 
raides 
N q 
'■«olv 
brator 
'kCq

Ter 
lazo

Bole 
cada

se
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inscritos en las matrículas vigente; y que. porfim'ren mscruus g h ............. — "o------ . -i-- .
Sn Inj,. n8^ ausentádo definitivamente de la localidad algunos 
-al y p," haber fallecido, cesaron, de hecho, en el ejer-
,a ¿ ."^.V industria. Estas alteraciones se justificarán por 

3 i' > certificación unida a la matrícula, en la que 
itahu.-. ? \ __  .«nnara dara v Precisa, la causa oue motivói de una manera clara y precisa, la causa que motivóstatuto
la conir 

deter--
será ex.

■ exclusión. ,
K’lWO. Las sociedades colectivas que ejerzan alguna 

se incluirán en matricula con la contribución co
lai Endiente, cualquiera que sea su capital social, aunque 
^deberá: j^aradanirnte ¿or utilidades Las anónimas, li-
‘V11915 v comanditarias por acciones tributan, también, por

M ndustnVl y utilidades cuando el capital social de las mis- 
7 es inferior a 1.000.000 (un millón) de pesetas; pero si 
í-de de esta suma tributan solamente por utilidades y no 
je'Krán; por consiguiente, incluirse en la matrícula. (R. D. de 

eta dei 
base ¿f 

pió. 
lirias v.n ' le mayo de 1926). 
Jn arn¿

XOVENO. Por R. D. de 16 de febrero de 1926, se•r Real ------- . , , ■, , , , 
nodificac edificó la cuantía de los recibos de la contribución, pa- 

e 30 dee 30 de a ser todas aquellas cantidades cuyo total
en prual, cuota y recargos no exceda de 10 pesetas; semes

trales, las que excedan de 10 sin pasar de 20, y trimes- 256, 2::
eYdt' ' lra*H' de 20 pesetas, excepción hecha

’’ las correspondientes a las industrias de la sección 3? 

ación p 
nicipal:

lunicipal 
en la 

relaciói

'. seccie 
tríenla, d

dt la tarifa 1.a, que, como al principio de la misma sec
ción se indica, siguen siendo anuales y cobrándose, por 
tanto, de una sola vez en el primer trimestre del año,del 131 . - . . -

ra las ii raa‘(luicra lúe sea su importe, de conformidad don lo
ordenado en el artículo 7.° del Reglamento del ramo.

DECIMO. He de llamar especialmente la atención de 
los «eñores Alcaldes y Secretarios, acerca de lo dispuesto 
en el articulo 12 del Real decreto de 29 de abril último, ■ 
« '.írtud del cual todos los vehículos de tracción mecá- 
m (automóviles, camiones, dedicados al transporte de 

ecida e 
ramo; i 

le tribuí 
E-"pectó 

i la cad 
local y i 

?n la re

v:a;er<is y mercancías), que venían tributando por industrial, 
Vician exentos del pago de esta contribución, viniendo 
tóigados a tributar con arreglo a la patente única deno- 
toada "Patente nacional de circulación de automóviles* 
titablecida en el citado Real decreto, y por consiguiente 
to se incluirán en la matrícula industrial.

os demás vehículos de tracción animal dedicados al 
transporte de viajeros y mercancías por carreteras y ca- 

seguirán tributando por industrial, y por consiguiente 
ran figurar en matrícula como en anteriores ejerci- 

tios, M 1as toda;
las Ato 
i- el motó 
n de h8 
Itimady I 
odas 
layan A!1 
malquii' ।

decreto de 2 de marzo de 1926 
el ejemplar de la matrícula a que hace referencia 

mi?™0 íe^Cro del artícul° H4 del Reglamento, pura- 
de h ^tad'ábco’ y que se remita al limo. Sr. Gobernador 

P| P^vuicia para su publicación en el “Boletín Oficial”, 
raides ^On^gu‘ente’ deberán confeccionar, los señores Al- 
ti, n/ ecretar*^s> los siguientes ejemplares: el origi-

C|U,"da cn esta Administración; la copia, que se 
^at'-ir^a2 a la Alcaldía una vez aprobada, y la lista co- 

ContPh’6 Se cntrega' con los recibos, a la Recaudación 
Ttrnrn-a1' par,a rcal*zar el cobro de los mismos. 

I 52'' dc3^- a matricu'a’ se expondrá al público por un
(yZ' <-aS’ anunc'áudose esta circunstancia en el 

Alcald'C,a Ia prov'nc‘a Y Por los medios que 
disnn-' -a tenga costumbre emplear para hacer públicas 
examen 7,n'"S *a al objeto de que pueda 

^"tacione^ P01" Cuantos as* *0 deseen y presentar las 
* Unirán a 1-<jUC Crean Pertinentes a su derecho, las que 

rLkd<la matr*cu*a y remitirán a esta Oficina. 
? res<>lverla qUC SCa C' p*azo de exposición, para estudiarlas 

A 1® niatri 7™° en-ley y just-cia Proceda.
■’ Cerníde^eran unirse lo1.- documentos siguientes: 
‘ Que ha^1-011 7 ia Se hara constar:

" la r- .ei.. expuesta al público el plazo señalado 
d Tí;;,, 7CriU‘ar y resulíado de la exposición,

l'xtrao municipal que el Ayuntamiento, en
' ’ri'.nar¡a haya acordad^ imponejr sobré las

van í*'re 
« a k । 

y si i*” 
se llevan 
industria1 
jrmaciór1 

la a 
cticio, i ' 
5 que. 
n del 
istria F'1 
k no * 
en la ; 
o en 
¡o. a

de
Real

nidu-*11

cuotas del Tesoro, ¿entro de los límites señalados en el 
artículo 3.° de la ley de 12 de jun’o de 1911; artículo G,° 
del Reglamento del Ramo, y base 4.a del Real decreto-ley 
de 11 de mayo de 1926, expresando la fecha de la sesión 
en que tal acuerdo fué tomado.

c) Que en la matrícula figuran inscritos todos los indus
triales de la localidad. •

d) El nombre y dos apellidos del Médicos o Médico*? que 
presten asistencia facultativa en la localidad, expresando el 
domicilio habitual de ios mismos.

e) Que en la localidad se celebren, o no, ferias y merca
dos expresando si éstos son semanales, quincenales o men
suales, así como si el término municipal está cruzado por 
ailguna carretera o ferrocarril cuidando especialmente, en 
caso de que la población sea estación férrea, de indicar si 
es solamente de tránsito o si de ella arrancan, bifurcan o 
empalman líneas férreas y cuales sean éstas; datos todos 
ellos precisos y absolutamente necesarios para la recta apli
cación de las cuotas del Tesoro en algunas industrias, muy 
especialmente de la tarifa 1.a, sección 2.a (Especuladores, 
almacenistas, etc., etc.)

2 .° Una relación certificada de los indusitriales que se 
dediquen al ejercicio de industrias en ambulancia (tarifa 1.a, 
sección 3.a, clase 4.a) expresando sus nombres y apellidos y 
el artículo o artículos propios de su indusitria. Esta rela
ción, cuando no existan industriales de esta clase, se dará 
negativa.

3 .° Relación de industriales individuales, no sociedades, 
que satisfagan anualmente al T&oro una cuota anual, (su
madas todas las cuotas parciales con que figuren inscritos 
en matrícula), mayor de 1.500 pesetas.

4 .° Relación certificada de los locales en los que se cele
bren espectáculos públicos de cualquiera clase que sean éstos, 
en cuya relación se hará constar:

a) Nombre del local.
b) Nombre y dos apellidos del propietario del inmueble.
c) hombre y apellidos del empresario o arrendatario que 

lo explote.
d) Aforo del local, expresando las distintas clases de 

localidades, número de asientos en cada clase, 
drados del patio de butacas.

5.° Relación de las Sociedades que, en la 
término municipal ejercen alguna industria y 
pital igual o mayor de un millón de pesetas.

Dividida la tarifa 1.a en tres secciones, e6 

y metros cua-

localidad o su 
tengan un ca

preciso que en
el cuerpo de la matrícula, vayan éstas por separado, no 
englobando en una sola suma el importe de la's tres seccio
nes, sino que se totalizaran independientemente unas de 
otras, de manera que pueda apreciarse en un momento dado, 
sin necesidad de operación alguna aritmética, lo que im
porta cada sección. Ello no obstante, en el resumen final <le 
la matrícula, se consignará, en las casillas correspondientes 
a la tarifa 1.a, el importe total de la misma englobados los 
totales de las tres secciones que la integran.

Requisito es este tan indispensable, que no será aprobada 
ninguna matrícula que carezca de él y será devuelta, para su 
rectificación, tantas veces cuantas adolezca de este defecto.

D spuesta esta Oficina a hacer cumplir estrictamente, cuan
to por la presente circular se ordena, y a que. en la confec
ción de las matrículas para el año 1928, se observen absolu
tamente todas y cada una de las prescripciones en la misma 
insertas, advierto a los señores Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos de esta provincia que, devolveré sin apro
bar todas aquellas matrículas que no se ajusten, en absoluto, 
a cuanto expuesto queda, exigiéndoles las responsabilidades 
que procedan si, por el incumplimiento de lo ordenado en la 
presente, se retarasara la aprobación de las repetidas matri
culas y la cobranza de su importe más allá de los plazos 
marcados en el Reglamento del Ramo.

Del celo, laboriosidad y suficiencia de los señore.; Al
caldes y Secretarios -de los Ayuntamientos de esta provincia 
espero que, todas las matrículas, confecccionadas escrupulo
samente, ateniéndose en absoluto a cuanto se indica en la
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presente circular, unidos a ellas todos Tos documentos y 
certificaciones expresados y re-integradas de conformidad con 
lo establicido en el artículo 64 del Reglamento, en relación 
con la vigente ley del Timbre, obrarán en pcxler de esta 
Administración, sin necesidad de nuevo, aviso ni requeri
miento alguno, antes del día 1Ó de noviembre próximo, ai 
objeto de poder dar por terminado el servicio de examen y 
aprobación de las mismas, dentro de los plazos marcados en 
las disposiciones vigentes sobre la materia.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1927.—El Administrador 
de Rentas públicas, Mariano Claver Pérez.

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL.—CAPITA

Const i fu ción de gremios fara 1928.

Con arreglo a lo que determina el artículo 2.o ¿á i 
decreto de 11 de mayo de 1926, estableciendo las ní 
bases para la ordenación de la Contribución Industrii' 
regla 13 de la circular de 18 de junio siguiente, se J 

, la convocatoria de los días y horas en que tendrán? 
las reuniones . para constituir los grem os o colegios í 

I forma prevenida en el capítulo 4." del expresado r ’J. 
। creto de Bases.

MiN

D

Número. Tarifa. Sección.

2
I
1 1

1
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59

1

1
1
1

1

1

1

1
1
1
1

1
1

1
1
1

1

1
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

1
1
1
1
1
1
1
1

1
1

1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2 
2
2
2
2
2
2
2
2
2 
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

O.
O.
O. 
o.
o. 
o. 
o 
o.

Clase. Epígrafe. . Grenups,

1 3 Coloniales por mayor ..........
1 10 Tejidos por mavor ................
3 3 Mercería por mayor ......
3 7 Muebles de lujo .............
4 1 Oreales por mavor ..
4 14 Ferretería por menor ..........
4 bis Tejidos por menor ..........
5 14 Camisería fina por menor
5 16 Cafés platos sueltos .
6 1 Vinos país por mayor ..
7 3 Legumbres por mayor ..
8 16 Mercería por menor ....
8 18 Ultramarinos, base 2« .
8 18 Ultramarinos^ base 10.a
8 22 Tocino y jamón ......
9 15 Carnes frescas, base 2.a ..
9 17 Comestibles .......
9 20 Café 0,30, base 2.a .
9 20 Café 0,30, base 10.a ..
9 21 Calzado de lujo ..
9 bis Tabernas, base 2.a ....

11 15 Tabernas, base 10.a
11 15 Abacerías .............
11 bis Pescados frescos por menor
12 1 Bodegones, base 2.a
12 1 - Bodegones, base 10.a ..
12 3 Tablajeros ............
12 6 Aceite y vinagre ......
12 14 Muebles usados ............
12 17 Venta de leche en tienda ..
12 20 Carbonerías ............
12 22 Frutas y hortalizas...............

1 13 Almacén de pieles sin curtir
. C. 4 Comadronas .
. C. 5 Dentistas ...............
. c. 6 Médicos cirujanos ..
. c. 7 Farmacéuticos .
. c. 9 Practicantes .........
. c. 11 Veterinarios ...

J. 1 Abogados ..........
J. 4 Procuradores .........
3 31 Comisionistas, grupo 1 0
3 31 Comisionistas., grupo 2.a
3 31 Comisionistas, grupo 3.°
3 6 Confiteros .................

. 3 9 ■ Sastres, géneros del país .
4 17 Fotógrafos ......
5 28 Ebanistas sin tienda ....
6 50 Constructores en cinc
7 54 Alpargateros ..............
7 * 56 Barberos ..
7 66 Carpinteros .......
7 67 Constructores de carros ..
7 85 Fontaneros .............
7 91 Herreros ...............
7 92 Hojalateros ..
7 101 Modistas sin géneros .......
7 104 Pintores de brocha gorda
7 106 Sastres sin géneros ......................

Días.

16.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1927.-E1 Administrador de Reñías públicas,' Marino ^laver Pérez,

1
1
3
3
3
3
3
3
4
4
4
4
4
4
5
5
5
5

18

18
18

18
18
18
16
16

5
6
6
6
6
6
6
7
7
7
7
7
7
8
8
8
8
8
8

10
10
10
10
10
10

18
181
16
161

18 
181.
16
161;
17
171
18 i
18:
16 
161'.

11

11
11
24
24
24
24
24

Se 
la Ur 
menta, 
¿onfo: 
Real 
fecha

Puc 
del n: 
opoíic 
en pr

Tai 
galme

El 
para

la he 
infor 
samer 
tonta 
ció pi

Es-

.F 
blecis 
se ac 
que; 
'.ente

Ní;
Gona

Se 
fe. 
tedrz

pues

1'
1.8
18
16
16
17
17
18
18
16
16

Ir

18

16
16 :■

18

tmp.
T; 

Saín
E: 

para

¡nía 
men

E
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SECCIÓN QUINTA SECCIÓN SEXTA

yjNlSTERlO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

. halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
! Universidad de Barcelona la Cátedra de Lógica funda- 
U । que ha de proveerse por concurso de traslación, 
^forme a lo dispuesto en los artículos 1.®, 4« y 5.” del 
Real decreto de 30 de abril de 1915 y Real orden de esta 

'Pueden optar a la traslación los Catedráticos numerarios 

■v| mismo grado de enseñanza que, habiendo ingresado por 
oposición o por connirso, desempeñen o hayan desempeñado 
<i propiedad asignatura igual a la vacante.
" También podrán concurrir los Auxiliares que tengan le- 
jaimerite reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspirantes será el que 
para, los concursos determina el Real decreto de 17 de ío- 
brero de 1922.

Les aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, a este Ministerio por conducto y con 
intorme del Jefe del Establecimiento donde sirven, preci- 
nmente dentro del plazo improrrogable de veinte días, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de 
la» provincias y, por medio de edictos, en todos los Esta- 
hiccimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
¿e advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 15 de septiembre de 1927.—El Director general, 
‘jonzález Oliveros.

llalla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras 
dación de Historia) de la Universidad de Santiago la Cá
tedra de Historia antigua y media de España, que ha de 
Proveerse. por concurso de traslación, conforme a lo dis- 
pue»to en los artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 30 de 
abnl de 1915 y Real orden de esta fecha.
_ ue<*en °Ptar a la traslación los Catedráticos numera- 
■'' 'k* misino grado de enseñ.mza que, habiendo ingresado 
' opos’cion o por concurso, desempeñen o hayan des- 

tmpoiado en propiedad asignatura igual a la vacante.
ambién podrán concurrir los Auxiliares que tengan le- 

^^ente reconocido este derecho.
' urden de preferencia de los aspirantes será el que 

br»? jS concur-ps determina el Real decreto de 17 de íc- 
'■ít o  de 1922.

h h .'e*cv9rán sus solicitudes, acompañadas de 
informe V Serv'c'os’ a este Ministerio por conducto y con 
■tnte Ca C Establecimiento donde sirven, preeisa-

(V.”!10 ^azo improrrogable de veinte dias, a 
e c* s guíente al de la publicación de este anun- 

Est' L'accla dc Madrid.
i1- vlk’nC‘° SC Pl,bEcará en los Boletines Oficiales de 

por m^dio de edictos, en todos los Esta- 
=d\<rll. LV Públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
‘•'Jv asi seara " q*16 *aS Autoridades- respectivas dispongan 
pte. desde luego, sin más aviso que el pre- 

-Udrid i? j .
^Ptmmbre de 1927.—El Director general, 

— '-^uveros.
(Gaceta 21 septiembre de 1927).

Alconchel de Atiza. N.° 5.453.
Por dimisión voluntaria del que lasd- sempe- 

ñaba, se hallan vacantes las titulares de Inspec
tor de carnes e Higiene y Sanidad pecuaria de 
este pueblo y sus anejos Cabolafuente y Torre- 
hermosa, con la dota ión anual de 605‘85 y 365 
pesetas respectivamente, satisfechas por trimes
tres vencidos de los presupuestos municipales.

Asimismo se halla vacante la asistencia a las 
caballerías de los tres pueblos, con la dotación 
anual de cincuenta cahices de trigo, pagados en 
el término de la recolección de cereales de cada 
año.

Se admiten solicitudes hasta el día 18 de oc
tubre.

Alconchel de Ariza, 18 de septiembre de 1927. 
El Alcalde, Gregorio Manso.

Miedes. N,° 5.450.
■ Esta Comisión permanente, en sesión del 

día 28 de agosto último, aprobó el pliego de 
condiciones para la subasta relativa al arrien
do del arbitrio de pesas y medidas duran
te el año económico de 1927-1928, y a tenor 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento so
bre contratación de obras y servicios municipa
les, 'se hace público que las reclamaciones que se 
produzcan deberán presentarse ante la Corpo
ración municipal, dentro del plazo de diez días, 
contados desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; en la inteli
gencia de que, pasado dicho plazo, no será admi
tida ninguna de las que se formulen.

Miedes, a 18 de septiembre de 1927.—El Al
calde-Presidente, Jenaro Leciñena.—P. A. de 
la C. M. P., el Secretario, A. Caballero.

Monegrillo. N.° 5.468.
Para su provisión, mediante concurso, se 

anuncia por octava vez la vacante de Farma
céutico titular de este partido, compuesto de 
los pueblos de Farlete y Monegrillo, con la do 
tación anual de 324‘85 pesetas por la prestación 
de servicios sanitarios y residencia, más el im
porte de los medicamentos facilitados a las fa
milias pobres, que se hallan incluidas en las lis
tas de beneficencia; cuyo importe será satisfe
cho con arreglo a la tarifa aprobada por Real 
orden de 31 de julio de 1923.

El agraciado podrá contratar libremente sus 
servicios con las familias pudientes, por el pre
cio que convengan ambas localidades.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía en el término de treinta días, contados 
desde qu * aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. .

Monegrillo, 18 de septiembre de 1927. — El
Alcalde, Pedro Cepero.
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Afi
SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia

Núm. 5.457.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tarazona.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo dispuesto por D. Lino Peru
cha Ripa, Juez de primera instancia e instruc
ción de la ciudad y partido de Tarazona en pro
videncia del día de ayer, dictada a instancia del 
procurador D. Román Cisneros Serrano, en 
nombre y representación de D. Juan Laborda 
Zamora, en los autos de juicio ordinario de ma
yor cuantía, promovidos contra D. Abilio Moli
na García, sobre reclamación de doce mil tres
cientas sesenta pesetas con treinta céntimos, se 
emplaza a D. Abilio Molina García, para que 
dentro del término improrrogable de cinco días 
comparezca en los autos personándose en for
ma, en cuyo acto se le entregarán las copias de 
la demanda y de los demás documentos; con pre
vención de que si no comparece, siendo segun
do llamamiento, a instancia del actor, se dará 
por contestada la demanda.

Y para que tenga efecto dicho emplazamien
to a D. Abilio Molina García, que se halla en ig
norado paradero, expido la presante, para su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

Dado en Tarazona, a diez y seis de septiem 
bre de mil novecientos veintisiete.—El Secreta
rio judicial, Julián Ruiz.

Núm. 5.395.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por la pres -nte y en virtud de lo dispuesto 
por el s ñor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar en las diligencias previas q*ue ante el mis 
mo penden con el núm. 331 de 1927, sobre lesio
nes a José Escosa García, se cita a éste, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término 
de cinco dias comparezca ante dicho Juzgado y 
secretaría de D. Santiago Calvo, con el fin de 
prestar declaración; apercibido que de no veri 
ticarlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1927. -Ei Se
cretario, José de Luis.

Núm. 5.363.

JUZGADOS MUNICIPALES

de Secretario suplente de este Juzgado * 
pal, se anuncia a concurso de traslado? 
provisión, debiendo los solicitantes dir- 
instancias documentadas al señor Juej 
mera instancia de este partido dentro d-l . . 
no de treinta días, a contar desde la iipj J 
del presente en la Gaceta de Madrid; ■ 
se presente que esta población es de cua M'» 
quinientos nueve habitantes de hecho \ 
mil doscientos treinta y siete de derecho. 
, Dado en La Almunia, a diez y seis ¿ 

tiembre de mil novecientos v-intisiete.-ljp °e 
ciado, Antonio Monreal.—D. S. O., Casiaj- 2 
daño. ' ti *6=

ÜKCI' 
ventar

Núm. 5.446,

Novillas. ■
D. Domingo Chaure Villanueva, Juez mur. 11 

de Novillas (Zaragoza).
Hago saber: Que en los autos de juicioi:| 

tas que penden en este Juzgado muDicifl 
mi cargo, en virtud de denuncia presentadil 
fecha 9 de junio último por D. Francisco J i 
ga Tineo, Guarda jurado del AyuntamieoiíL_ 
Cortes, contra D. Julián García* Aspiago; ¡«uj 
moteo García Villanueva, vecinos de este';^'-” 
blo, por pastoreo abusivo con 230 cabez»MPr' 
ganado lanar y cabrío en la partida denom¡¿S?i! 
de la «Codera» (terreno inculto) de este 
no municipal, y habiéndose acordado por:- 
videncia de esta fecha convocar a las parte 
demás personas que ordena el art. 25 dele
de Justicia municipal, para la celebración 
correspondiente juicio de faltas, que tendrí 
gar el día seis de octubre próximo y bou 
las diez de la mañana, en la audiencia de

(áu I

Aituria
imilia.Juzgado, sita en la Sala Consistorial, Hü : 

12; y desconociendo en absoluto este Jos.
quiénes sean el perjudicado y dueño delH 
no inculto denominado de la «Codera', 
donde fué denunciado el ganado que ciisiij-- 
ban los pastores Julián y Timoteo García,ytj 
bien desconoce quiénes sean el dueño o de 
del referido ganado denunciado; por el pre-^j Wí 
edicto se cita y emplaza a los referidos per;-|
cado y dueño de- terreno donde fue introsaq 
ganado, así como también al dueño o dut: 
del ganado denunciado, para que el referidí- 
hora y local antes expresados, compare^; 
la vista del juicio de faltas que viene acor^ 
bajo apercibimiento que de no comparecí 
continuará el juicio, sin más notificación,^' 

ce
de

doles el perjuicio que haya lugar. ,
Y con el fin de que les sirva de notio1^ 

en forma, se les cita por medio del Bo l - 
Of ic ia l  a los efectos procedentes. , .

Dado en Novillas, a veintiuno de septie® 
de mil novecientos veintisiete. — El JlieZ 
cipal, Domingo Chaure.— D. S. O., El 
rio, Roque Corchón.

La Almunia de Doña Godina.
D. Antonio Monreal Cuadrón, Abogado, Juez 

municipal de La Almunia de Doña Godina; 
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


